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Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
Vi lahermosa, Tabasco.

0 C f  1
Herederos de la Suc. de la Sra.
María Adelaida Bonfi] Araujo.
Donde se encuentre.

Que en el expediente Civil No. 066/966 
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip 
cíón Positiva promovido por el señor César 
Augusto Bonfii en contra de los herederos 
de a sucesión de la señora María Adelaida 
Bonfii de Araujo y C. Registrador Público 
de a Propiedad y del Comercio, con esta fe 
cha se dictó una sentencia que en sus puntos 
reso'utivos dicen lo siguiente:

PRIMERO.—Ha procedido la Vía.— 
SEGUNDO.— El actor CESAR AUGUSTO 
BONFIL, probó su acción y los demandados 
no comparecieron a juicio ni opusieron excep 
ciones no obstante haber sido notificados.-— 
TERCERO.—Se declara que el señor CE 
SAR AUGUSTO BONFIL, de simple posee 
dor se ha convertido en propietario del predio 
urbano ubicado en la calle Melchor Ocampo 
número cuatro de ia colonia de Atasta de es 
ta c udad- constante de una superficie de 
quinientos sesenta y cuaír0 metros sesenta 
centímetros cuadrados, con as medidas y co 
Andancias descritas en e; resultando primero 
de este fallo.— CUARTO.—Se condena al 
Registrador Público de la Propiedad de esta 
jurisdicción a hacer las anotaciones respecti 
vas en las notas de inscripción de las ofici 
ñas a su cargo, respecto al inmueble que se 
describe en e: resolutivo que antecede, mis 
mo que se encuentra afectando el predio nú 
mero doce mil ai fol¿0 setenta y nueve del vo 
lumen cuarenta y nueve del libro mayor, de 
fecha veintisiete de noviembre de mil nove

cientos treinta y dos, y apuntarlo a favor del 
señor CESAR AUGUSTO BONFIL en sus 
titución dé su antiguo propietario señora 
MARIA ADELAIDA BONFIL DE ARAU 
JO o su sucesión.— QUINTO.—Ejecutoria 
da que sea esta resolución, expídase copia 
certificada de la misma para su protocoliza 
cion e inscripción en el Registro Público de 
ia Propiedad de esta Jurisdicción.— SEX 
TO.—Como el presente juicio se siguió en 
rebe'día de los demandados, notifíqueseles 
esta resolución en los términos del artículo 
618 del ‘Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, y cuando haya transcurrido el 
p azo convenido prevenido por el numerad 
623 del citado Ordenamiento Procesal, cúm 
p:ase con lo mandado en el resolutivo ante 
rior.— Notifíquesele personalmente al señor 
CESAR AUGUSTO BONFIL.— Así defini 
tivamente juzgando lo resolvió, manda y fir 
ma el Ciudadano Licenciado Jorge Ruiz Lu 
que, Juez Segundo de Primera Instancia de 
!o Civil del Primer Partido Judicial del Esta 
do, por ante la Secretaria “C” Licenciada 
María del Carmen Dec'e de Laines, ^que da 
fe.— Firmado.— Dos firmas ilegibles.— 
Seguidamente se publicó el acuerdo.— Cons 
te.— Una firma ilegible.—

Y 10 ha§° saber a ustedes, para los 
efectos legales correspondientes por medio 
del presento Edicto que expido a los treinta 
días del mes de marzQ de mil novecientos se 
tenta y uno. en la ciudad de Vi'lahermosa. 
Capital del Estado de Tabasco.

Ei Srio “C” del Jdo . 29 de 10 Civil.
CARLOS MARIO OCAÑA MOSCOSO.
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JUAN JIMENEZ LOPEZ, SECRETA 
RIO DEL JUZGADO MIXTO DE PRIME 
RA INSTANCIA DEL SEGUNDO PARTI 

DO JUDICIAL DEL ESTADO,

C E R T I F I C A

Que en el Expediente Civil relativo al 
Juicio Ordinario Jo Divorci0 Necesario, pro 
movido por el :Nor G iberío Sánchez Ville 
gas en contra de su esposa la señora Susana 
Uribe de Sánchez. existe una constancia que 
en lo co n d u cen U o e: “JUZGADO MIXTO 
DE PRIMERA NvSTANCÍÁ DEL SEGUN 
DO PARTIDO lUNCIAL DEL ESTADO, 
FRONTER A. T .\3  ASCO, DICIEMBRE 
DIEZ DE MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y NUEVE.-- Por presentado el señor Gil 
berf0 Sánchez Vi.legas con su demanda ini 
cial y anexos de cuenta que acompaña, de 
mandando en vía Ordinaria Civil Juicio de Di 
vorcio Necesario en contra de su cónyuge la 
señora Susana Uribe de Sánchez, con domáci 
lio ignorado- so lie'tundo ei actor que las .notifi 
caciones correspondientes a la demandada se., 
le hagan en la rorro a que preceptúa el artícu 
ío 121 Fracción II del Código Procesal de Ja 
Materia, seña-ando e¡ demandante como do 
micho para c r citas y notificaciones ia casa 
número trescientos cmc0 de Ja calle Alvaro 
Obregón de esta ciudad, y autorizando para 
oirlas y recibo'as en su nombre ai pasante de 
Derecho señor Amad0 Francisco Franco Suá 
rez.— El promovente fundó su demanda en 
los' artícu1 os 29. 163,. 266. 267 fracción IX y 
re'ativos dei €ódig0 Civil en vigor, 19, 24- 
121 fracción II. 224, 25 5. 257, 258 y aplica 
b es del Código de Procedimientos Civiles vi 
gente en ei Helado. Con apoy0 en ios nume 
rales referidos dése entrada a la demanda en 
la vía y forma pospuestas; y fórmese expe 
diente; regístrese en ei Libro de Gobierno 
respectivo y dése aviso de su inxcio a la .Supe 
rioridad; y tornando en consideración que ia 
demandada Susana Uribe de Sánchez es de 
domicilio ingerido, emplázasele para que 
conteste la denvndx ñor edictos que se pub i 
carán por t-r-- w--.- g- en tres días en rd
Periódico r..v.u ,, cao de mayor circulación
de ia Capba re-do- haciéndo e saber
que debe xr xn ante este Juzgado den
tro de ex ; ■ ■ .'-¡y■' r-xee:; Uas- o icJ.. rio
a su d spot U ¡ n U Semeíarín de crio
Tribunal las copi as del traslado. Noddquese.
Cúmplase. I. 0 prcrveyo y firma el C, Licencia

P O D E R  J U D I C I A L  
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

C O N V O C A ' í ü á i t Á

SEGUNDA ALMONEDA

A las once horas del día trece de abril 
próximo entrante, después de haberse exhibí 
cío ios periódicos en que se pub ica esta almo 
neda, se rematará en la Primera Secretaría 
del Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Civil, un predio rústico ubicado en i a Ran 
ollería Acachapan y Colmena Primera Sec 
ción de este Municipio dei Centro con una 
s u p e r ite  de 2-00-38 hectáreas propiedad 
el í demandado Eugenio Pérez P.

Servirá de base para e, remate de dicho 
predio ¡a cantidad de Veinte Mil Cuatrocien 
tos Trece Pesos. Treinta Centavos y será pos 
tima legal ía que cubra ¡as dos terceras par 
tes de esa suma con ¡a rebaja de. veinte por 
ciento, o sea ¡a cantidad de diez mil ochocien
tos ochenta y tres pesos diez centavos 10 que 
se publicará por tres veces los días miérco-es 
en atención a lo dispuesto por el artículo 1411 
del Código de Comercio y conforme a As re 
glas que fija el Código Civil en lo que aquel 
sea omiso.

Vilíahermosa, Tab., 16 de marzo de 1971.

Sufragio Efectivo. N0 Reelección.

La Juez Ejecutora 
Ange'a Casanova de Pérez.

p.i__a ; . ..7

do Porfirio J :ménez López, Juez Mixto de 
Primera instancia del Segundo Partido Jodí 
cial de| Estado, por y ante el Secretario Je 
Acuerdos con quien actúa que certifica y la 
fe.— Dos firmas ilegibles.”

Ex copia fie; y exacta sacada de ■ ori 
sinales, las que previo, cotejó, autorizó mbri 
ce, s"- ’ó y firmó a . veintitrés días J . os 
c ' o ’■ 'Tro d o m e n t o s  setenta..- — En 
la c'-v.dad y puerto de Frontera, Municipio de 
Cent'a- Ectrd0 de Tabasco- República M tti 
cana.

E| Secretario del Juzgado.
JUAN JIMENEZ LOPEZ.

3 — 1
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Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil Pnmer Distrito Judicial. -Vhmosa, Tab.

f :  ú  4 . 3 $ j

C. ROSA MARIA CLAN D£ MORENO. 
DONDE. SE ENCUENTRE.

En el expediente civi número 145/971 
retad./o <1. .mico o  reí muso C-vií de Divorcio 
Necesario p-'omcv'd o ■ CLAUDIO MORE
NO MORALES, cn ccr Je ROSA MARÍA
OLAN DE MORENO, Oche .5 de Marzo
que discurre r e d ció .vrerdo que en su
norte conducente tico.

E ü ERADO SEGURE -} Ji¿ PRIMERA
INSTANCIA d e VIL. VÍLLAHER
MCSA, TAB. i SCO, N C i O DE MARZO
DE MIL NOVE CIENTON SE1 EN 1A Y
u?JO.—-Por prerc nte.d0 ' E¡ r- '• ¡ ' 1" CLAUDIO
M'DRENO MOrví T_ I • -"i f • ,- ■ j * escrito de
C U'ení?, docunur. ; Ct- ’ r.p ' imp’es que
£r,<•:npaña, denru- L. f* \ l ■ G Via Ordinaria
Cr vil e ‘ Dlvo-cS Nec , o —, r oní a de su

josa ROSA M '' V* r OJ ,AN DE. MORE
NO. de domicHT T 'íorado.-—Con fudamento
en 'o-, at tic ules ZU 7. 239 párrafo
01 nc 0 y demás reí ai;ÍV0S <:h' O.Jdigo Civii
v:renfc y 9G 25-1. 264 _ y deo á s c.encordantes
de ! Código de P oced i mi en too C5viles, ss da
en!Irada a la demrmda c.n la yf 0 y forma pro
puestas.—En vVt;,'d. d3 que 'a de mandada es
c!e domicilio ignor,"do. con ar-oyc en el artícu
lo í 2 ! fracción J ■ de] En" Jo a n Anto Civil
ex pídanse los odiCtOs que : v ' loarán por
tre , veces c o n w .•a 'Hps ódico Ofi
cia • de] Estado • !//■ !nt! e s tres vcees de tres
en tres rifas e.n c 5 ; j • t0 c 1 ~ ■; 'V V civcu1 ación
qu e se ed tan en 0 ¡odad., hacV ndo'ie saber
n la demandada t .OS ' M ( I AN DE MORE 
NO que deberá pres-envr r ^ an'e este Juzga 
do a recoger las copias " t asRdo dentro del
término de trein : : d c*.; •. cr, • matará la Se
erniaria a partir de ■a CU llíi' a 0aplicación del
ed'cío.—- Fórme se ríe, regístrese y
dése aviso r.l Suparí0: .- oíifíquesa y cúm
pase.— . ,Lo 0.'torcí6 y f:rrna el ciudadano li
c melad-, Jorge Reiz Li: Cj’nC, Jaez Segundo de
P iTZ.2 Insta nc¡,a d.- lo vi; del Primer Dís
x:\lo J nclici E d .;' i_ii- S, :Ue ía Secretaria
Judicial “D"’ senor?: Caí'me 1 Hidaiso Hernán
de/ queTV’JTj p jrn 1 r

■ ate v:c 1\r i  ̂ ji ’D-.*
* , Ar. r
' « o :

-J. Ru'z L.— Car

K.- i med’o •Je nota •caeRon a la demanda... I'.v.a Iví.uí:; u ■ n de A 4-p¡reno y para su pu

H. Ayuntamiento Constitucional de

Tacotalpa, Tabasco.

!  i  i  f  f  i

C. PEDRO VAZQUEZ CRUZ, mayor de 
edad, con domicilio en ¡a Villa de Tacotalpa. 
H ha presentado a este H. Ayuntamiento Cons 
titucionai que presido, denunciando un ¡ote de 
terreno ubicado en la ampliación del fundo 
iegat de tu?. Villa, constante de una superficie 
de 450 cuatrocientos cincuenta metros cua 
drados, con las medidas y coilndancas siguien 
tea. AL NORTE. JO mctr:.>¿ c\.n a, tote Num. 
31; AL SUR: 30 metros con e¡ lote Húm. 27; 
AL ESTE: 15 metros con a calle 5 de Mayo 
y AL OESTE 15 metros con el lote Num. 30. 
a cuyo efecto acompaña C p año respectivo.

Lo que se hace dei conocimiento del pú 
b'.ico en geheraí, a fin de que el que se consi 
dere con derecho a deducirlo, se presente en 
ei término de 8 días en que se publicará por 
fres veces en e. Periódico Oficial dei Gobier 
no del Estado, tableros Municipales y parajes 
no del Estado, tableros Municipales y parajes 
púb’icos, de acuerdo con lo estipulado en ei 
Artículo XX del Reglamento de terreno dei 
fundo lega1.

Tacotalpa Tab., Febrero 17 de 1971.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Profr. FRANCISCO A. LANZ CASALS.

P . O SECRETARIO
JAIME CALZADA DELGADO.

3 — 3

o.¿cuelen ordenada en e] Periódico Oficial de! 
Estado y d*arlc de mayor clrcu ac’ón que se 
editan en esta ciudad, constante de una foja 
úti: expido el presente edicto el,día d’ecisiete
de marzo de mil novecientos setenta y uno
en ¡a Ciudad de Viüshermosa, Capital del Es
A do A Tab.saco.

La Sria. Judicial “D” de! Jdo. 2o. de Ira.
ínstancT. de i o C'vil.

Catmea íB'amgo -i¿:iiández.
3 — 1
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
Cárdenas, Tab.

E D I C T O
SRA. JUANA SANDOVAL FERNANDEZ. 
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente Civil No 31/971, reía 
tivo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Ne 
cesario. promovido por el señor José Arman 
dQ Reyes Cruz, en contra de Usted con fe 
cha quince del presente mes y año se dictó 
un acuerdo que a la letra dice:

“Por presentado el señor José Armando 
Reyes Cruz, con su escrito de cuenta, un ane 
xo y copias simples que acompaña promovien 
do el Juicio Ordinario Civil de Divorcio Ne 
cesari0 en contra de su esposa la señora Jua 
na Sandoval Fernández, Fórmese expedien 
te, regístrese en el Libro de Gobierno y dése 
Aviso de Inicio al Superior, con fundamento 
en ios artículos 255 y 121 Fracción II del Có 
digo de Procedimientos Civiles, admítase la 
demanda en la vía y forma propuesta; toda 
vez que la demandada tiene su domicilio igno 
rado, notifíquese a ésta por medio de edictos 
que deberán publicarse por tres en tres días 
en el Diario Presente y en el Periódico Ofi 
cial del Estado editado en la Ciudad de Vi 
llahermosa, Tabasco, haciéndole saber a la 
demandada que debe presentarse dentro del 
término de ley para contestar la demanda pro 
movida en su contra y compareciendo que sea 
córrasele trasiado con las copias simples de la 
demanda y anexos, en la inteligencia de que 
la demandada debe presentarse en un térmi 
no que no bajará de quince ni excederá de se 
senía días.— Notifíquese y cúmplase.— Lo 
proveyó y firma el C. Juez Mixto de Primera 
Instancia, Licenciado. Vicente Gallegos, 
González, ante ¡a primera Secretaria señora 
Lucia Córdova de Novero'a que Certifica.— 
Firma ilegible.— L. C. de Noverola.

Y com0 vía de notificación y para su Pu 
biicación en el Periódico Oficial expido el 
presente edicto en la H. Ciudad de Cárdenas 
Tabasco a los veinticuatro días del mes de 
Febrero de mil novecientos setenta y uno:

A t e n t a m e n t e .
Sufragio Efectivo No Reelección.
La la. Sria, del Juzgado Mixto.

SRA. LUCIA CORDOVA DE NOVEROLA
3— 2

P O D E R  J U D I C I A L  
Juzgado Primero de Primera Instancia de i© 
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

Convocatoria
PRIMERA ALMONEDA.

A las once horas del día diez de abril del 
presente año, después de haber exhibido los 
periódicos en que se publica esta almoneda, 
se rematarán en la Segunda Secretaría del Juz 
gado Primero de Primera Instancia de lo Civil, 
un predio rústic0 constante en mil hectáreas 
y otro de novecientos ochenta y nueve hectá 
reas y cinco áreas localizados aproximadamcn 
te a cincuenta kilómetros de la carretera Che 
tumal a Carrillo Puerto, propiedad de los se- 
ñores Porfirio Balán e Iván Díaz y Díaz y se 
ñora.

Servirá de base, para el remate de los, 
predios rústicos el “Hule” y “San Judas Ta" 
deo”, las cantidades de CIENTO CINCUEN
TA MIL PESOS Y CIENTO CUARENTA Y 
OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y SIETE PESOS CINUENTA CENTAVOS, 
y serán posturas legales las que cubran las dos 
terceras oartes de esas sumas o sean, CIEN 
MIL PESOS y NOVENTA Y OCHO MIL NO 
VE CIENTOS CINCO PESOS, respectivamen 
te, debiendo depositar (los Imitadores, para 
poder tener derecho a la subasta, el' diez por 
ciento de las cantidades anotadas.

Lo que se publicará por tres veces le» 
días miércoles en atención a lo dispuesto por el 
artículo 1411 del Código de Comercio y coa
forme a las reglas eme fija el Código Procesa1 
Civil en !0 que aquel sea omiso.

ViMahermosa, Tab. 17 de Febrero de 1971.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
El Juez Ejecutor

ELIGIO LEON TRACONTS.
24— 31 -7
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Juzgado Segundo de la. Instancia de lo Civil 
Vil'ahermosa, Tab.

T
SR. CARLOS CALDERON RODRIGUEZ.
DONDE SE ENCUENT RE.

Que en el expediente civil númer0 . . . .  
456/969 jreiativo aj Juicio Ordinario Civil 
de Divorcio Necesario promovido por la seño 
ra' Mireya Madrigal Izquierdo, en contra de 
Carlos Calderón Rodríguez, se dictó una sen 
tencia definitiva cuyos puntos resolutivos di 
cen lo siguiente:

PRIMERO.—Ha procedido la Vía Ordi 
naria Civil de Divorcio Necesario.— SEGUN 
DO.— La actora probó su acción prevista en 
la fracción XII del artículo 267 dei Código C¡ 
vil del Estado, y el demandado no se excepcio 
nó.—TERCERO.— Se declara disu.e!t0 el vín 
culo matrimonial consertado por la Sra. Mí 
REYA MADRIGAL IZQUIERDO Y CAR 
LOS CALDERON RODRIGUEZ, con fecha 
nueve de junio de mil novecientos sesenta y 
seis- en Villahermosa, quedando ambos en ú 
bertad de contraer nuevas nupcias, pero el de 
mandado CARLOS CALDERON RODRÍ 
GUEZ, no podrá hacer o sino hasta pasado dos 
años que se contarán desde la fecha en que 
cause ejecutoria esta resoución, en virtud de 
ser el cónyuge culpable.— CUARTO.— Se 
condena a CARLOS CALDERON RODRI 
GUEZ- a la pérdida de la patria potestad so 
bre su menor hijo SANTIAGO ANTONIO 
CALDERON MADRIGAL, quien quedará 
bajo ]a guarda y cuidado de su señora madre

A V 1 S D E
Por medio del presente- hago dei conocí 

miento del Comercio y público en general, 
que con fecha 31 de Diciembre del año de mil 
novecientos sesenta y ocho he dejado total 
mente clausurado mi, Gir0 de Peluquería que 
tenía ubicado en la Cabe Lerdo Núm. 67 de 
esta Ciudad, ej cual venía girando bajo mi so 
lo nombre y firma.

A t e n  t a m - c n t e ,
Coma'calco, Tab.. Noviembre 11 de 1970 

ELDA PEREZ SUBIAUR

M I R E Y A  MADRIGAL IZQUIERDO.— 
QUINTO.— No habiéndose probado la exis 
tencia de bienes de la Sociedad 'Conyugal, no 
ha lugar a jiqu'dar al respecto.— SEXTO.— 
Como el conven1 do CARLOS CALDERON 
RODRIGUEZ, fue emplazado por edictos y 
declarado en rebe/lía por no haberse excep 
cionado, notiííyaese esta reso ución de con 
fomudad con ro establecido en e. artículo 618 
del Ccd gG Rítuario Civil, por cuenta de la 
actora y cuando haya transcurrido el término 
de tres meses prevenido por el numeral 623 
del Procedimiento Civil cúmplase con el 291 
del Código Sustantivo de la Materia.— Notiíí 
quesele personalmente a Ja actora.— Cúmpla 
se.— Así definitivamente Juzgando lo resolvió 
manda y firma el ciudadano licenciado Jorge 
Ruiz Luque, Juez Segundo de Primera Instan 
cia de lo civil de este Primer Partido Judiéis1 
del Estad0 por ante el Secretario “E” Carlos 
Mario Ocaña Moscoso que autoriza y da fé.—- 
firmado.—- Una firma ilegible.— firmado.— 
Una firma i egible

Y i0 hag0 saber a Ud.- paar los efectos 
lega’es correspondientes por medio del presen 
te edicto, que expido a ios seis días del mes 
de marzo de mi! novecientos setenta y uno, 
en !a Ciudad de Vi lahermosa, Capital dei Es 
tado de Tabasco.

t A SRIA. “C” DEL IDO 2o. DE LO CIVIL 
LTC MARIA DEL CARMEN D5CLE DE L.

3— 2

C L A U SU JR
Por medio del presente- hago del conocí 

miento del Comercio y público en general, 
que con fecha 31 de Diciembre de] año de mií 
novecientos sesenta y nueve, he dejado Total 
mente C ausurado mí Giro de Venta de Co 
midas, que tenía ubicado en la Terraza del 
Mercado público de esta Ciudad- el cual venía 
girando bajo mi so.0 nombre y firma.

A. t e n t a m e n t e.
Comaicalco, Tab.- Noviembre 21 de 1970 
AUSTREBERTA CORDOVA HELSTON
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Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil. — ViUahermosa, Tabasco.

US XTS X O  CX
SRITA. FLOR DE MARIA CAMELO Y 
VEGA, O QUIEN LEGALMENTE LA RE 
PRESENTE.
DONDE SE ENCUENTRE:
f f i

Que en e! expediente civil número . . . 
80/971 relativo ai Juicio Ordinario Civil de 
Prescripción Positiva, promovido por la C. 
Rosa dei Carmen Vidal Martínez, en contra 
de la señorita Flor de María Camelo y Vega, 
con esta fecha se dictó un auto que literal 
mente dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIME 
RA INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLA
HERMOSA, TABASCO, FEBRERO ONCE 
DE M I L  NOVECIENTOS SETENTA 
Y UNO. — Por presentada la señora ROSA 
DEL CARMEN VIDAL MARTINEZ, con 
su escrito de cuenta, documentos y copias 
simples que acompaña, promoviendo Juicio 
Ordinario de Prescripción Positiva en con 
tra de la señorita FLOR DE MARIA CA 
MELO Y VEGA o de quien o quienes le^al 
mente la representen, de domicilio ignorado, 
y del C. Director General del Registro Públi 
co de i a Propiedad y del Comercio con domi 
cilio en el Palacio de Gobierno de esta Ciu 
dad, en relación de un predio sin número 
ubicado en ¡a cabe León Alejo Torre de la 
Colonia Constitución de 1917 de esta ciudad, 
que tiene las siguientes colindancias y dimen 
siones: Norte 15 Metros con propiedad de 
Guadalupe Contreras antes lote número 30; 
Sur 15 Metros, con lote número 32, propie 
dad de María Vértiz Vda. de Vidal; Este 11 
metros, con propiedad de Gonzalo Ruiz; y 
Oeste 10 metros con calle León Alejo To 
rrc. Con fundamento en los Arts. 790, 798, 
801, 807, 808, 823, 824, 825- 1 151, 1152 y 
relativos del Código Civil en vigor, se da en 
trada a la demanda en la Vía y forma pro 
puestas. Fórmese expediente, regístrese y 
dése aviso ai Superior. Como la demandada 
es de domicilio ignorado, de conformidad 
con el artículo 121 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles, notifíquese’e por me 
dio de edictos que se publicarán por tres ve 
ces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en tres números cada tercer día en 
el diario do mayor circulación en esta Ciu

dad, haciéndole saber que debe presentarse 
ante este Juzgado dentro del término de 
treinta días, computables a partir de la fe 
cha de la última publicación del edicto, a re 
coger las copias de la demanda y de los do 
cumeníos. Córrase tras’ado a] C. Director 
del Registro Púb ico con las copias simples 
exhibidas, haciéndole saber que deberá pro 
ducir su contestación dentro del términ0 de 
nueve días.-— Notifíquese personalmente y 
cúmplase.— Se le concede al Actuario dei 
Juzgado, Andrés Pérez Contreras, el término 
de dos días hábiles para notificar en ios pre 
sentes autos, apercibido de multa si se exce 
diere de dicho p'azo.— Lo proveyó y firma 
el ciudadano Licenciado Jorge Ruiz Luque, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Ci 
vi[ de este Primer Partido Judicial del Esta 
d0 de Tabasco, por ante el Secretario “C” 
Carlos Mario Ocaña Moscoso que autorza 
y da fe.— Firmado.— Dos firmas ilegibles. 
—Seguidamente se publicó ej acuerdo.—* 
Conste.-- Firmado. Una firma i'egible.

Y LO HAGO SABER A USTED PA 
RA LOS EFECTOS LEGALES CORRES 
PONDIENTES POR MEDIO DEL PRE 
SENTE EDICTO, QUE EXPIDO A LOS 
VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE FE 
BRERO DE MIL NOVECIENTOS SETEN 
TA Y UNO. EN LA CIUDAD DE VILLA 
HERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

■TABASCO.

El Srio. “C” del Jdo. 2do. de lo Civil.
CARLOS MARIO CCAÑA MOSCOSO.

3 — 3

AVISO DE CLAUSURA

Por medio del presente, hago dei conocí 
miento del Comercio y público en general, 
que con fecha 31 de Junio del año actual, he 
dejado Tota’mente Clausurado mi Venta, de 
Refrescos y Simi.ares, que tenía anexo a mi 
Giro de Venta de Abarrotes Comunes que es 
taba ubicado en el Pueblo de A'dama de este 
Municipio, el cual venía girando bajo mi solo 
nombre y firma.

A t e n t a m e n t e .
Comaicalco, Tab., Septiembre 28 de 1970 

JOSE CUSTODIO DE LA ROSA
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PODER JUDICIAL DE TABASCO.— 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL.

En el expediente número 42/968, reía 
tivo a: Juicio Sumario Hipotecario, promovi 
do por el Doctor José Manuel Mayans Victo 
ria. en contra de i o?, señores Mario, Angel, 
Dolores, Cata’¡na Torrano Ortíz María Te 
resa Torrano Viuda de Fernández, Tomás 
Torres Ortíz y Lucila Torruco, Representa 
dos por Angel Torrano Ortíz- se dictó un 
acuerdo eme a ¡a letra dice:

“VILLA PIERMOSA, TABASCO. FE 
BRERO DOS DE MIL NOVECIENTOS SE 
TENTA Y UNO. Unase a Os autos el 
oficio número 8183 del Secretario de Acuer 
dos del Supremo Tribunal de Justicia del Es 
tado de Jalisco y e¡ escrito del doctor José 
Manuel Mayans Victoria, recibidos en vein 
ticinco de septiembre retróproximo y veinti 
dos de enero próximo pasado, respectivamen 
te, para que surtan sus efectos y se acuerdan:
-—PRIMERO:—i Se ti,ene por recibido el 
exhorto número 86 remitido por el Juez Cuar 
tG de ló Civil y de Hacienda de Guadalajara 
Jalisco.— SEGUNDO:— Se dec'ara en re 
beldía a los demandados Tomás Torrano Or 
tíz y Lucila Torruco de Torrano.— TERCE 
RO:— Se abre el período de recepción de 
pruebas y con fundamento en el artículo 618 
del Código de Procedimientos Civiles pu 
b’íquese éste proveído por dos veces conse 
cativas en el Periódico Oficial del Estado, ad 
viertiéndole a las partes que el término para 
ofrecer pruebas correrá al día siguiente de la 
última publicación en el citado Periódico.— 
Notifíquese personalmente. Cúmplase. Lo 
proveyó, mandó y firmá el C. Juez del cono 
cimiento, con el Segundo Secretario que cer 
tífica.— LEZCANO.— F. LEON T — Rú 
bricas”

Para su publicación en el Periódico Ofi
ci.al del Estado por dos veces de 3 en 3 días, 
expido e presente Edicto a los trece días del 
mes de febrero de mil novecientos setenta y 
uno, en Viliahermosa, Tabasco.

El Segundo Secretario.
ELIGIO LEON TRACONIS.

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil

Primer Partido Judicial. Viliahermosa, Tab.

C. David Silva Guzmán.
Donde re encuentre.

En el expediente número 27/967, reiati 
vo al Juicio Sumario de Pérdida de Patria Po 
testad promovido en su contra por la señora 
Rosario Gómez Calviac, se dictó sentencia 
con fecha 3 de enero de 1968 que en sus 
puntos resolutivos dde lo s'guiente:

. . PRIMERO.—Ha procedido la vía.— 
SEGUNDO.— La actora probó su acción y 
el demandado no se excepcionó.— TER'CE 
RO.—En consecuencia, se condena al deman 
dado David Silva Guzmán a la pérdida de la 
patria potestad sobre su menor hijo David 
Silva Gómez, quien deberá permanecer bajo 
ej cuidado y custodia de su señora madre Ro 
sario Gómez Caiviac.— CUARTO. —Se con 
dena al demandado David Silva Guzmán a 
pagar el importe de las pensiones adeudadas 
a su menor hijo, a razón de Trescientos Pe 
sos mensuales, para que ios haga valer la ac 
tora en la vía y forma legal que correspon 
da.—Notifíquese y cúmplase.—Así definitiva 
mente juzgando lo resolvió, manda y firma el 
ciudadano licencaido Jorge Ruiz Luque, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Primer Distrito Judicial de¡ Estado, por ante 
la Secretaria “J” señora Carmen Hidalgo Her 
nández que dá fé.—Una firma iíesib’e,—Rú 
brica.—Carmen Hidalgo H.—Rúbrica.

Por vía de notificación y para su publica
ción en el Periódico Oficial del Estado por dos 
veces consecutivas, expido el presente edicto a 
íOg ocho días de enero de mil novecientos se 
tenía y uno, en la ciudad de Viliahermosa, Ca 
pital del Estado de Tabasco

La Secretaria “F”
Carmen Hidalgo Hernández.
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F rigoríficos de T ab asco , S- A de C. V.
C O N V O C A T O R I A

De acuerdo eon 'o mandado en e¿ Artí 
cuiq_ noven0 de la Escritura Constitutiva de 
Frigoríficos de Tabasco, S A, de C .V . y con 
fundamento en el Artícuo 181 de la Ley Ge 
neral de Sociedades Mercantiles se CONVO 
CA a todos ios señores accionistas de a misma 
para la ASAMBLEA ORDINARIA que debe 
rá tener efecto en el loca de :a Unión Gam.de 
ra Regional de Tabasco, Paseo Ma.ec-ón L'c 
Carlos A. Madrazo No. 1201 de eei. • ciudad, 
desde las diez horas de¡ día 13 de abril próxi 
rao, con sujeción a ai siguiente:

ORDEN DEL DIA
lo —Lista de Asistencia y declaración que 

hará el Presidente de estar o no legal 
mente constituida la Asamb ea .

2o —Lectura de la presente Convocatoria.
3o —Lectura del Acta de la ú tima Sesión 

del Consejo de Administración.
4o —informe que rinde el Consejo de Admi 

nistraclón acerca del Balance correspon 
diente al Ejercicio por el período del 
lo de Enero al 31 d¿ Diciembre de 
1970- discusión y aprobación de los mis 
mos. después de oído el informe del Co 
misario.

5o —Resolución sobre ap'icaeión de uti’ida 
des.

6o —Nombramiento del nuevo Consejo de 
Administración.

7o —Nombramiento del Comisario
8o —Asuntes Generales .
9o —Clausura de ia Asamb’ea.

De conformidad con el Artículo 191 de 
la Ley de Sociedades Mercantiles, si la Asam 
b ea no pudiera celebrarse el día señalado, se 
hará una segunda Convocatoria con expresión 
de esta circunstancia y en la Junta se resolve 
rá sobre los asuntos indicados en la Orden del 
Día cua quiera que sea el número de Accio 
nes respresentadas.

Vidahermosa. Tab.- Marzo 20 de 1971
Ei Secretario del Consejo de Administración 

Lie. Jorge Pintado Borrego

NOTA: Se recuerda a los señores accionistas 
que para asistir y tomar parte en ia 
Asamblea, deberán depositar previa 

mente sus Certificados en la Secreta

PAGINA OCHO PERIODICO

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
Cárdenas Tabasco.

t  BJ !  €  ¥  f )
SRA. MA. DOLORES ALEJANDRO 
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente Civil No. 16/971, 
re]ativ0 ai Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Necesario promovido por el señor Adán Ro 
dríguez Izquierdo, en contra de Ud., con fecha, 
qu'nce del presente mes y año, se dictó un au 
to que a la letra dice:

Visto e escrito de cuenta presentado por 
e] señor Adán Rodríguez Izquierdo y los pre 
sentes autos: apareciendo de los mismos que 
según el cómputo y razón de la Secretaría la 
señora MARIA DOLORES ALEJANDRO, no 
dio contestación a ¡a demanda dentro de! tér 
rrrno de ley; corn0 Jo solicita el promovente y 
con fundamento en los artícu’os 265, 284, 616, 
617, 618 y relativos del Código de Procedimien 
ios Civiles, se decreta la rebeldía de la mencio 
nada señora María Dolores Alejandro, por 10 
tanto, no se volverá a practicar diligencia a’gu 
na en su busca y todas las reso'uciones que en 
ade’ante recaigan, deberán hacérse e por los 
estrado3 de este Juzgado debiéndose fijar m 
cédu'a correspondiente.— Se abre el período 
de ofrecimiento de pruebas por diez días fata 
les. Expídese ei edicto que deberá publicarse 
por dos veces consecutivas en el Periódico Ofi 
cia[ del Estado.— Notifíquese y Cúmplase.— 
Lo proveyó y firma ei C. Juez Mixto de Prime 
ra Instancia del Sexto Partido Judicial del Es 
tado. Licenciado Vicente Gallegos González, 
ante la primera Secretaria señora Lucia Cór 
dova de Novero’a que Certifica.— Firma ile 
gible.— L. C. de Noveroía,

Y como vía de notificación y para su pa 
b icación por dos veces consecutivas, en el Pe 
riódico Oficial de] Estado, expido el presente 
edicto en la H Ciudad de Cárdenas Tabasco a 
ios veintiséis días del mes de febrero de mil 
novecientos setenta y uno:

A t e n t a m e n t e  .
Sufragio Efectivo. No R ee’ección

La la. Sría del Juzgado Mixto.
Sra. Lucía Córdova de Nevero a.

2 —2
ría del H, Consejo de Administración, 
cuando menos con 24 horas de anti 
cipación.

OFICIAL Marzo 31 de 1971
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Juzgado Mixto de Primera Instancia H. Ayuntamiento Constitucional de

Paraíso, i aoasco. Tacotapa, Tabaseo.

SRA FRANCISCA DE LA CRUZ 
DONDE SE ENCUENTRE

En ei expediente civil Núm. 21/971, re 
iativ0 al Juicio de Prescripción Positiva, pro 
movido por Isidoro de i a Cruz Pérez en contra 
de usted- con fecha trece de marzo de 1971, 
se dictó un auto que dice:

“Juzgado Mixto de Primera Instancia del 
Décimo Segundo Partido Judicial dej Estado, 
Paraíso, Tabaseo, Marzo trece de mii nove 
cientos setenta y uno.— Vistos; por presenta 
do Isidoro de la Cruz P., con su escrito y ane 
xos demandando en la vía ordinaria a la seño 
ra Francisca de la Cruz, de quien ignora su 
domicilio- la Prescripción Positiva sobre un 
predio rústico ubicado en la ranchería Oriente 
de este m u n i c i  pió, constante dg una 
superficie de 3-01-76 Hectáreas y los Únde 
ros siguientes: Al Norte- con el señor J. 
León Hernández; ai Sur, Teófilo Sánchez, 
a'l Este, Buenaventura Fuentes; y al Oeste 
Camino Nacional. Con apoyo en los artícu 
los 254 y 255 del Código de Procedimientos 
Civiles se da entrada a la demanda en la vía 
y forma propuesta. Como a la demandada se 
,e señala domicilio ignorado, expídanse los 
edictos que se publicarán por tres veces con 
secutivas en el Periódico Oficial del Estado 
y por oíras tres veces de tres en tres en el 
diario “Presente” que se edita en la Ciudad 
de Vi lahermosa, Tabaseo, haciéndose saber 
que deberá presentarse en este Juzgado a re 
coger las copias de¡ traslado dentro del tér 
mino de quince días, y dentro de los nueve 
días siguientes a producir su contestación, des 
pués de la última publicación, de conforrni 
dad con ei artículo 121 Fracción II del Códi 
go de Procedimientos Civi’es.— Notiííquese 
y Cúmplase.— Así ?0 proveyó, mando y firma 
el licenciado José H. Chanona Araujo, Juez 
Mixto de Primera Instancia y de lo que co 
mo Secretario certificó y doy íé .— Firma ile 
gible.—Lidnlo Magaña A.—Rúbrcas.

C. ELENA REYES MENDOZA, mayor 
de edad, con domicilio en la Villa de Tacotal 
pa, se ha presentado a éste H. Ayuntamiento 
Constitucional que presido, denunciando un 
lote de terreno ubicado en la ampliación del 
fundo legal de ésta Vida, constante de una 
superficie de 450 M2. (cuatrocientos cincuen 
ta metros cuadrados), con las medidas y eolia 
dancias siguientes: AL NORTE: 30 metros 
con el iote Núm. 41; AL SUR 30 metros con 
el lote Núm. 39; AL ESTE: 15 metros con 
la calle Domingo Borrego; y AL OESTE: 15 
metros con el Núm. 40- a cuyo efecto acornpa 
ña el plan respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú 
b'ico en general, a fin de que e: que se consi 
dere con derecho a deducirlo, se presente en 
el término de 8 días en que se publicará por 
tres veces en el. Periód'c0 Oficial del Gobier 
no del Estado, tab'eros municipa es y parajes 
púb’icos, de acuerdo con lo estipulado en ei 
Artículo XX del Reglamento de terreno del 
fundo legal

Tacota pa, Tab., Febrero 17 dg 1971 

Sufragio Efectivo. No Ree'ección.

E¡ Presidente Municipal.

Profr. FRANCISCO A. LANZ CASALS.

P. O. SECRETARIO 

JAIME CALZADA DELGADO
3 — 3

Lo que notifico a usted por medio de 
edictos, como está mandado para su conocí 
miento y fines procedentes.

Paraíso, Tab., Marzo 23 de 1971.

El Secretario dej Juzgado.
Licinio Magaña Alejandro

3 — 1
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la do a. Instancia de le Civil

Vi il filierr*ooe«, Tsbie®».

A QUIEN CORRESPONDA.
l lS I f !  A ! i

Que en e¡ expediente Civil nú me; o 
152/971 relativo a! jire/o Sucesorio Intesia 
mentarlo denunciado por el licenciado Caldo 
Hernández O'am como apoderado del reñor 
profesor Felipe Jiménez de la Rosa y a b'enes 
de la extinta señera Juana Jiménez de la Ro 
sa, ccn esta fecha se dicto un auto ous 1 iic-n¡ 
mente dice;

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL VALIA.VEA 
MOSA, TABASCO- MARZO OCHO DE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO.- — 
Por presentado el licenciado IVb e Hernán 
dez Qián, corno apone; ado de' señor profesor 
Felipe Jiménez de a Rosa, con. su. escrito de 
cuenta, duc, .¿amo.., ui..,.-.- - - ■,., y e y mea
das que exhibe reconociéndosele, a’ efecto éa 
personalidad en vi-tud de! poder oca exhibe 
del Notarlo Público número 9 deanclado Do 
mingo Ruiz Ramón de esta ciudad- promovían 
do Juico Sucesorio Intcscarneniario a bienes 
de la extinta Juana Jiménez de la Rosa- quien 
falleció el día veintiuno de febrero pasado en 
esta ciudad. Con fundamento en ’on o aüculos
1500, 1503 íracoon U775. 1501, 1531 y da 
más relativos tíeí 0,Oü: i- (") < »'j V i,Ciojfi V0 011 T;!
Estado- 776. 777-. 776, 779 y demás relativos
de' CcdTo de Proco JAyenlus C
entrada a ’a tf. t. ui ;■ xa tiene neo radicado
en este Tribunal ai iciNadalo eme sa ixxnclo
na. Fórmese exped en o, ; - ose y dase av¡
so a] Superior. Oficíese al c.aJadano Directo/
General de Notarías para qae inte ¿rae sr en
las dependencias a su car.;:to existe algún tarta
m£nt0 otorgado por la autora da .a heat.a/e. 
Para la práctica de la in7o arraclán Tesiáno 
nial propuesta se s-AA rn 7p; -Hay haría; del 
día veinte del acta A r m d,: ' y o:, y; 1. d. 
mismo ¿a présenme.en y examen de los testi
gos en la fecha y hora s-TaA.v.A, d;íse a ■ a / r ; _ '. Mtn i
terio Público a i.Mervcncicn ,C.vCl: 0 U 6 le com
pete. De cañó::.: -y,1i,u r , ■

¡A.-- I ñ A lij.O /o 4 üCi
Código de Proced in •. - CI - r ;  ..Ti .-i

V ,¿. V / o ; SC ¿i V a
sos en los s:ilos pábdeen t.tll;> CCi'i des i.

esta ciudad, anunciando i a muerte
de i a extinta Juana Jiménez de la Re a Tai 
do .03 nombres y grado de parcntezco de .as
qu:e reclaman la. herencia y llarnando es

, •e se crean con i .’ L: ti: Ci V i C;CÍ:0 q■ara ¿ •’ ¡
"o ft>i cacan ante c e c Juzgado a reo <.. i i i  V, - c vi A ;i
1 .?. r > de] término de cuarenta días, debiendo n
seriarse además edictos por dos veces do a-ez 
en diez din: en el Pcriódve0 Oficial de 
do, si el va'or de íos bienes exceden de Cinc:) 
Mil besos, para le que se requiera ai prono 
vente para que manifieste a cuantc; ascienden 
ios bienes de esta mortual.—Noli.íru’gyc par 
sonabnente y 'cúmplase.—-Lo proveyó y íAnv. 
el ciudadano licenciado Jorge Rim [ruque. 
Juey Segundo cié Primera Instancia de lo Ci 
vil de este Primer Partido Judicial de Evado 

: Tabarro, car ¿ante i a licenciada María del 
Carmen Dec'e de Layares que autoriza y da íé.

Femado— Dos firmas.— Seguid : y.;
publico ei acu:rio,—Ce . se.-- Na ■ ‘Avm.i.

Y io hago saber a quien cor caponda
a ios ecacto-. correspondientes oor metí

presente ed’cN Cu . • ' C y 1.!' os
cuas de| n.e.-; de marzo da mi! i ia c  rc"ai
tanta y ;anca ca la Ciudad de '• : Aid
<r- ~  -■ - f ■
•<w ■ . y i t C i ,  '.ral 11At; d0 de 7 abase-

Ei Srk). “C f del icio, 2o. d
Cario:; Mario 6TTY 11'

Cvi!.

31 — 10

AVISO DE CE Al ISO R A

Por medio del precinte- hago del conocí 
miento del- Comercio y púb ico en general, 
que con fecha 31 de Cctubre ele año actúa ¿ 
lie dejado Totalmente Clausurado mi GAo 
Mercantil de Venta, da á.ba .'ayc-- Comunas, 
aa?. tenía abitado en a te a AeRrina Núm. 
305 de esta Ciudad, el cual venía girando bajo 
mi solo nombre y firma.

A t e n l a m e n t e .
Coma calco. Trdo.. Noviembre 7 de 1970.

MIGUEL JIMENEZ SANCHEZ.



Márz0 31 de 1971 PERIODICO

P O D E R J U D I C I A L
Juzgado Primero de I-'., ¡mera Instancia de Jo 
Civil de i Primer Partido Jud'cia. del Estado.

. CONVOCATORIA DE REMATE.

OFICIAL PAGINA ONCE
■ ÁÁ2M4

P O D E R  J U D I C I A L
Juagado rd .n . -o de Primera Instancia de lo 
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

CONVOCATORIA.

FRÍE, JERA ALMONEDA.

PRIMERA ALMONEDA.

A Jas once hora -, de] día dieciseis del
próximo mes de abrí; después de haberse ex 
Libido ios Periódicas en que se pub ica esta 
•¿¡moneda» se rematará cu i a Pe.mera Sucre 
taría del Juzgado Primero de Primera Instan 
d a  de io Civil io3 bienes muebles que a con 
tinuación se expresan y que se encuentran 
en la casa número 237 de Ja calle Dos de 
Abril de esta Ciudad.

I las once horas del día cuatro de mayo 
' nrosente año, después de haber exhibido
■■o ?o-í ñams r_n o- ■• ss publica esta a mone 

da.- se reni&d'An en la Segunda Secretaría del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Cuál <;n predio urbano con una superficie 
total de ciento noventa y seis metros cuadra 
ño; obrad-} en a ce io Moveros numero 325 
de ésta Ciudad propiedad de ios señores Ma 
nucí C-aderen Lanz y María Greene de Cal 
derón.

Servirá de Loe ñau e remate ele dichos 
bienes la cantidad de CATORCE MIL SEIS 
CIENTOS PESOS será postura legal la que 
cubra Jas dos terceras Partes de esa suma o 
sea NUEVE MIL SETECIENTOS TREIN 
TA Y jjOS PtSOS- debiendo depositar los li 
citadores para poder tener, derecho a la su 
basta el diez por ciento de la cantidad ano 
tada.

Servirá de base, para el remate de¡ pre 
dio urbano, lo cantidad de CIENTO DOS 
MIL NOVECIENTOS PESOS, y serán posíu 
ra legal las que cubran ¡as dos terceras partes 
de esa suma 0 sean SETENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS -PESOS, debiendo depositar 
los Echadores» para poder tener derecho a Ja 
subasta» el diez por ciento de las cantidades 
motadas.

Bienes que se rematan:
1 — Molde de 50 cm. x 1.47 m . 

para 102 veladora.» de 90 
gimas. $ 6.500.00 deprecia
ción 10% a n u a l ...............$

1 .—Molde igual en reparación ” 
i .—Molde de 67 x 60 cm. para 

50 vejadoras de 90 groas.
5 ' 3,500.00 depreciac'ón
10% anual . .................

1.—Molde igual en reparación. “ 
4.—Moldes de 67 x 60 cm. pa 

ra 50 veladoras c/u. de 
í 00 gama. S 3-500 00 deore 
ciación 10% anua! ..  .

1.—Molde de 80 x -i 3 cm. para 
50 veladoras de 40 amas.

1, 950.00
2, 860.00

1, 050.00 
1. 540.00

4- 200.00

. m . v ...
10% anua’..........................“ 1, 050 00

1.—Molde cié 76 x 85 cm. pava
180 veladoras de 50 groas, 
ñ 6-500.00 depreciación 
10% anual . 1, 950 00 i

L0 que se pulo icará por tres veces los 
días miércoles én atención a lo dispuesto por 
el artículo 1411 de i Código de Comercio y 
conforme a las reglas que fija el Código Pro 
cesa! Civil en o que aquel sea omiso.

ViTahermosa, Tab.. 19 de Marz© de 1971 
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Juez Ejecutor.
ELIGIO LEON TRACONIS.

24— 31—7

Lo que se publicará por tres veces Jos 
días micrco'es en atención a lo dispuesto por 
oí aramio 1411 de: Código do Comercio y
fu'.ñp-rn-- n 1er AmU- oue i el Código Pro 
vera Cira. a:;, jo que aquel sea omiso.

Yiñaherrnnsa, Tabasco Marzo 11 de 1971.
-IvñuAo F-uc-A'c, v 0 Reelección.

T a Juez Ejecutora,
ANGELA CASANCVA DE PEREZ.

i 4- 690
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OFICINA FEDERAL DE HACIENDA
GRUPO DE EJECUCION

PRIMERA ALMONEDA

*A ihs nueve horas del día diecinueve de 
marzo de nvj .-novecientos setenta y uno se re 
matará en esta Oficina, io siguiente:

Ver Anexo Número Uno.
Dichos b:en?s fueron embargados a Fé 

iix A. Rejas Aragón, para hacer efectivo un 
crédito f;scal a cargo de: mismo por concepto 
de cuotas obreros patronales, observaciones a 
cobrar el impuesto Federa’ sobre Ingresos Mer 
cantiles.

Servirá de base para el remate Ja can 
tidad de $27 000.00 (VEINTISIETE MIL 

PESOS) y será postura legal ¡a que cubra 
las dos terceras partes de esa suma; en Ja in 
tei’.gencia de que só o serán admitidas las 
posturas que llenen los requisitos señalados 
en ios artículos 140, 141, 142, 143 y demás 
relativos del Código Fiscal de la Federación. 

Lo que se publica en solicitud de posto
re3 C1).

Vibahermosa, Tab., a 20 de Febrero de 1971.

Ei Jefe de la Oficina,
MANUEL VILLA ATAYDE.

(1) Cuando en el certificado de gravámenes aparezcan 
otros acreedores, que no hayan podido ser citados 
en la forma establecida por el artículo 98, fracción 
III, del Código Fiscal de la Federación, se expre 
sarán sus nombres en la convocatoria, en cumplí 
miento del artículo 137 del propio ordenamiento.

C. JEFE DE LA OFICINA FEDERAL DE 
HACIENDA.
C I U D A D .

En atención a su oficio 1143 de fecha
15 dei actúa’, me estoy permitiendo informar 
a usted que con esta fecha efectué el perita 
je ordenado sobre los bienes embargados al 
C. FELIX A. ROJAS ARAGON, el cual, a 
mi criterio y tomando en cuenta que se en 
cuentran en regulares condiciones, su valor 
comercial es de" $27,000.00 (VEINTISIETE 
MIL PESOS- M N ) y se describe de la si 
guíente manera;

Un archivero metálico de 3 gavetas, 
Mea. D M. NAL., color gris, $100.00; Un 
enfriador de bote; as “Venderlator”, color 
gris- $800.00; Una vitrina de refrigeración, 
Mea. American Blanco, $2,000.00; Una uni 
dad de refrigeración, Mea. Universal Elec 
trie, $2 000.00; Una unidad de refrigeración- 
Mea. Gleythuger, $2,000.00; Una unidad de 
refrigeración Mea. Oíivert-Motor Pinsa, . . . 
$2-000.00; Una parrilla de 2 secciones, para 
enfriamiento de frutas y carnes, marca Ame 
rican I-Iussman- $2,500.00; Un exhibidor en 
friador para comestibles. Mea. American, 
$2-500.00; Un exhibidor enfriador para co 
mestibles, Mea. American, $2,500.00; Un es 
critorio de 4 cajones- Mea. D. M. NAL., . . 
$300.00; Una consola de madera y fórmica, 
para despacho, $100.00; Un buró de madera, 
para registradora, $50.00; Cinco carretos me 
tá icos para compras. $500.00; Un anaquel 
de 5 secciones desarmab'e, $200.00; Seis ana 
queles de una secc., de metal, $900.00; Una 
mesa de 60 cm., de madera, $30.00; Un ban 
qui lo de madera-, $20.00; Un anaquel de 4 
secciones, $150.00; Una mesa de despacho, 
$ 50.00; Cuatro bases de metal y Fórmica, 
$200.00; Una mesa de madera, color roja- 
$100.00; Un anaquel de 5 piezas, 2 lados, . . 
$150.00; Un anaquel de 2 piezas, $150.00; 
Un exhibidor de madera con forr0 aluminio, 
$150.00; Un exhibidor de tubo con canastt 
na, $200.00; Un venir ador de techo. Mea. 
“Linke” (Reg. Cond.), $300.00; Dos anaque 
les de 9 partes C/u., $300.00; Una mesita con 
anaqueles- $50.00; Una silla giratoria, $50.00; 
Cinco cajas de clor0 de medi0 litro, $60.00; 
Seis cajas de jugo “Valle Redondo”- de me 
dio litro, $72.00; Cinc0 cajas de jug0 “Valle 
Redondo”, de cuarto litro, $40.00; Siete ca 
jas de jugo tomate “Del Fuerte”. $150.00; 
Dos cajas de jugo “Valle Redondo”, de un li 
tro- $30.00; Dos cajas de “Vitauva Pomona”, 
de cuarto litro- $100.00; Dos cajas de “Vita 
uva Pomona”, de medi0 litro, $120.00; Cien 
botes de p’ástico limpiador “Holandesa”, de 
medio litro,.$200.00; Once canastillas metáü 
cas cont. laterías. $1,700.00; Veinte cajas de 
madera dist. tamaños cont d;v. Lat y 
Meas., $678.00; Una cámara de refrigeración 
Mea. “Husrnan” American Tot deteriorada, 
$3-500.00. TOTAL: $27,000.00.

Lo que comunico a usted para os efec 
tos pertinentes.

CESAR A PEREZ PEDRERO.
(PEPC-120510).


